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Atendiendo a la información allegada por correo electrónico del 12 de julio de 2023 

(PDF 43 y 44), se requiere a la parte demandante, a fin de que se sirva allegar unas 

fotografías legibles, que den cuenta de la instalación de la valla sobre los predios 

objeto de usucapión, así como de la información incorporada en la misma.  

De otra parte, se advierte a la parte actora que, deberá acreditar la inscripción de la 

demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N. 166-9022.  

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el emplazamiento de las personas 

indeterminadas e interesadas en este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 VERBAL DE PERTENENCIA  
253863103001-2021-00139-00 
LUIS JAIRO SIERRA BARBISA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
ADELAIDA SIERRA ZEA y DEMÁS  
PERSONAS INDETERMINADAS. 
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